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OLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADYERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES. 

Se Buaoribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 olnümos el trimestre, 8 pesetee al semeetw y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricioru 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOÜIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escoto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se íóserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anunciu con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pafro lide-
lantado de 20 céntimos de peseta, por caja iínea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 3L de Majo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T U O S 

S S . M U . y A u g u s t a Real Fami l i a 
continii&n s in novedad en su inv-
portanta salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SBCCIfli* DS fOKBffTt. 

Sl l lMH. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBEBNADOB 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Herme
negildo Zaéra, vecino de León, co 
mo apoderado do D . André s de Isasi 
y Zulueta, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección do Fomen
te do esto Gobierno de provincia en 
el dia 21 del mes do Febrero, á laa 
diez y media de su m a ñ a n a , una so
l ici tud de registro pidiendo 48 per
tenencias de la mino do plomo l l a 
mada Ciríaco, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Oblanca, Ayuntamiento 
de L i n e a r a , parago llamado l a arto-
za y p iñones , y l inda á todos v ien
tos con terreno c o m ú n y de par t i 
culares, y hace la des ignac ión de 
las citadas '18 portcnencias cu la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata con el mineral descu
bierto y desde el á n g u l o 3. de la 
misma y en dirección E . se medi rán 
200 metros y se co locará una esta
ca auxi l iar , desde l a c u a l y a l S. se 
medi rán 600 metros y se fijará la 1." 
estaca, de és ta a l 0.400metros l a 2.", 
de ésta a l N . 1.200 metros la 3.*, de 
és ta a l E . 400 metros la 4. ' , y de é s 
ta a l S. 1.200 metros y se l l egará ú 

l a 1." estaca quedando asi cerrado e l 
pe r íme t ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud , s in perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de .este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 6 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a l ey de m i 
ner ía v igente . 

Letm 8 de Mayo de 1891. 

J«KC .llovlllo. 

Hago saber: que por D . Marcelino 
Balbucna y Balbuena, vecino do R i a -
ñ o , se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno do 
provincia en el di . i 21 del raes de 
Febrero, á las diez y 36 minutos do 
l a m a ñ a n a , una sol ici tud de reg is 
tro pidiendo 12 pertenencias de l a 
mina do cobre y otros l lamada 
Arenas, si ta en t é rmino c o m ú n del 
pueblo de Vi l laf rea , Ayuntamiento 
de Boca de H u é r g a n o , sitio llamado 
la melindrosa, y l inda N . peña de la 
solana, S. monto do las coronas, E . 
alto guinea, y O. arroyo de la me
lindrosa, y hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca de u n pozo antiguo con m i 
neral á l a v is ta en e l sitio do la me
lindrosa, desde dondo so medi rán al 
E . 500 metros, a l O. 100 metros, a l 
S. 100 metros, y a l N . 100 metros, 
j levantando perpendiculares en lo* 

asteemos de estas lineas q u e d a r á ce
rrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar oste 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por. de
creto de este dia la presento s o l i c i 
tud, s in perjuicio áo tercero; lo 
que se anunc ia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desdo l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 0 de Mayo do 1891. 

JFosv iVivl l lo . 

l l a g o saber: que por D . Hermene
gildo Zaera, vecino de León, como 
apoderado de D. Andrés de Isasi y 
Zulueta , vecino de Bilbao, se ha pre
sentado ea la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provinc ia eo el 
dia 21 del mes de Febrero á las diez 
y media de su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud de registro pidiendo 48 perte
nencias de la mina do plomo l l a m a 
da JBegoila, si ta en t é r m i n o del pue
blo de Ar a l l a , Ayuntamiento de 
Lánca ra , parage llamado p e ñ a - q u e 
brada y l inda S. y V.. con terreno 
c o m ú n y N . y O. con terreno c o 
m ú n y de particulares, y hace la 
des ignac ión de las citadas 48 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o Nor -Es to de una calicata 
nuevamente abierta, desde donde 
se medi rán al E . 300 metros y se 
colocará una estaca auxi l ia r , de es
ta eu d i recc ión S. 400 metros y se 

fijará la 1." estaca, de é s t a al O. «00 
metros la 2.", de és ta al N . 800 me
tros la 3 . ' , do é s t a al E . 600 metros 
la 4.*, y de és ta a l S. 800 metros 
para llegar á la 1.' estaca quedando 
así cerrado el pe r íme t ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado c! 
depósi to prevenido por la ley, lio 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la proponte syi ic i -
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desdo la techa de exte 
edicto, puedan presorfitar en esto 
Gobierno sus oposiciones los qut; se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte do) terreno scüc i t ado , cepun 
previene el art. 24 de la ley <;•• m i 
n e r í a v igente . 

León íl de Mayo di; 181)1. 

í w í Xe.\V:.:. 

Hago saber: que pur 1). lJoiiiii>:.ro 
Allende, vecino do Laou, como ayo -
derado de D. T o m á s de Allcndo y 
Alonso, se ha presentado eu la Sec
ción de Fomento do oste Gobierno 
do provincia en el dia 21 del me? '¡e 
Febrero, á las diez y 311 minutos do 
su m a ñ a n a , una solici tud Ai; registro 
pidiendo 240 p o r t e u c u e b » do la m i 
na do carbón llamada Lomim, si ta 
en t é rmino coman de los* pueblos 
de Sahelicos y OUeroS; A y u n t a 
miento de Cist iorca, parage l l ama
do la motora, y linda N . serrón de la 
frontera, E . t i n c a s particulares, 
S. camino real, j ü . riu'orcu•l."., 
y hace l a des ignac ión do las citadas 
240 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tomará por punto de partida 
la mojonera divisoria de los pueblos 



tte Saheliccs y Olleros desde donde 
j-e medirán al N . 200 metros fijando 
la 1.' estaca, desdo é s t a a l E . 1.400 
metros la 2.*, de és ta a l S. 800 me
tros ¡a 3.", do és ta al O. 3.000 me
tros la 4. ' , de és ta a l N . 800 metros 
¡a ü . ' , y de és ta a l punto de partida 

1.600 metros con los que se l l egará 
i la 1." estaca, quedando asi cerra
do el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre

to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o - I 
bierno sus oposiciones los que se I 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a vigente. 

León 9 de Mayo de 1891. 

J o s é Novillo. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

E n la Depos i ta r ía -pagadur ía de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores de bienes nacionales que á con t inuac ión se de-
taltau, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por ca r -
tas ¿o pago, expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y on cumplimiento do lo mandado por el Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial i los suscritores de los mismos para que retiren da la Depos i t a r í a -pagadu r í a las citadas obligaciones, 
i re i lúui te el cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 dias, contados desde e l s i 
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que realicen, pasado aquel t é r m i n o . 

ilti la 

1.582 
l . S S o 
1.003 
1.014 
1.015 
l . í U ñ 
1. ü l ñ 
1.015 
i .015 
i .015 
1.010 
1.010 
1.016 
1.01 ti 
1.016 
1.016 
1 .019 
1.024 
l .O' iS 
1.037 
2.980 
2.980 
2 . «81 
2.981 
&.9S2 
2.1)83 
2.984 
2.985 
2.985 
2.980 
2.980 
2.986 
2 . 9 8 » 
2.980 
2.986 
2.986 
2.986 
2 .9x6 
2.986 
2.986 
2.980 
2.986 
2.986 
2.980 
2.986 
2.986 
2.986 
2.993 
2.995 
2.996 

44.046 
43.930 
44.106 
44.287 
44.286 

44.043 

79 
44.109 
44.112 
44.177 
45.729 

321 

45.509 
45.817 
45.816 
44.946 

45°154 

45.665 
45.523 
45.522 

Nombre tlol comprndor ú retUmonto 
Procedoncia 

do la 
tinca ó cunfto 

M i g u e l Cadenas. 
Felipe Garcia Cerecedo 
José González Valcarce 
Manuel Garcia 
Juan de Mata 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l misino 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Ju l i án Rabanal, hoy Pedro Alva rez . 
Clemente Alvarez 
Isidoro Fernandez Dorida 
Juan Esteban de l a Fuente 
José Garcia 
E l mismo 
Plácido Bardon 
E l mismo 
Domingo López 
Manuel Alvarez 
José Bayon 
Domingo Franco 
E l mismo 
Lino Carro 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
£1.mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Santingo Fernandez. 
M i g u e í G u t i e r r e z . . . . 
E l mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Término municipal on que radican 

Vil lamor 
Villaobispo y otros 
Banidodes 
Vil la l is 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Martin de Tor res . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
León 
Magaz 
Idem 
Nogarejas 
Santa María del R i o . . . . 
Idem 
Vil la r de las Traviesas . 
Idem 
V'illagarcia 
Vega la Muza 
Idem 
San Martin del Camino . 
Idem 
Brimeda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes 
Paradü la 
Idem 

¡32 

s i l 

Rús t ica . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Urbana . . 
Rúst ica . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Urbana . . 
Idem . . . 
R ú s t i c a . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

Idem 
Idem . . . 
Idem . . . 

Enero. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idom . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

1880 
1880 
1885 
1885 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1875 
1880 
1885 
1885 
1885 
1886 
1885 
1886 
1880 
1880 
1880 
1885 
1886 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1890 
1885 
1885 

TOTAL . 

Su importo 

Posctaa Cts. 

162 21 
533 40 
101 25 
22 50 
65 » 
65 > 
65 » 
65 > 
65 » 
65 » 

376 25 
376 25 
376 25 
376 25 
376 25 
376 25 
151 25 
51 25 

231 38 
82 50 

438 75 
438 75 

77 50 
77 50 

901 50 
1.890 . 

706 50 
40 87 
40 88 

102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
102 62 
1 0 ! 62 
750 » 

14 66 
11 56 

11.278 87 
León 26 de Mayo de 1891.—Eduardo del Rio y P inzón . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de i'onlrlbucloneH de l a provincia 

de L e ó n . 

rriente ejercicio, trascurridos que 
sean los diez primeros dias de! p r ó 
x imo mes de Junio, de conformidad 

I con lo prevenido en el art. 43 de la 
In s t rucc ión de 12 de Mayo de 1888, 
he acordado sefialar los dias en quo 
han de presentarse en esta depen-

i dencia por zonas, á verificar aque- j 

Sección de Recaudación 

Debiendo los R e c a u d a d o r e s , y 
Ayuntamientos encargados de la re
caudac ión voluntaria, practicar la 
l iquidación del 4.° trimestre del co- | Has, previniendo á los citados fun- I de este poriódico oficial para cono- | 5. ' de Astorga. 

cionarios y corporaciones, que de no 
cumplirneutar este servicio en los 
dias que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
s e r á n declarados responsables del 
descubierto que les resulte por ter
r i tor ia l é industrial correspondiente 
al mencionado trimestre. 

Lo que se hace público por medio • 

cimiento de los interesados. 
León 22 de Mayo do ¡691 .—El 

Administrador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

Miat, zonas y partidos. 

11 de Jun io .—1. ' , S . ' , ^ . ' y 



12 de idom.—1.", 2 . ' , 3 . ' , 4.", 5.*, 
6." y 7." de L a Baüeza . 

13 de idem.—1.*, 2 . ' , 3.", 4.", 5. ' , 
6." y 7 . ' de León. 

14 do ídem.—8." , 9.", de León ; 
i : \ 2.*, 3.* y 4." de Sahagun. 

16 de idem.—3.", 6.', 7 . ' y 8.", de 
Sahagun; 1.", 2." y 3." de Valencia 
de D . Juan. 

17 de idem.—4.", 5.*, 6.', 7.* y 8." 
de M c m . 

18 de idem.—1.", 2.", 3 : \ 4." y 
ñ." de Villafranca. 

19 de idem.—Todos los A y u n t a 
mientos del partido de L a Veo i l l a . 

20 de idem.—Mur ías , Ponferrada 
y R i a ü o . 

D . Adriano Quiflones Armosto, Secretario habilitado de la Audiencia de 
lo c r iminal de Ponferrada. 
Certifico: que e l Sr . Presidente de osta Auditinoia en cumplimiento 

de lo que p recep túa el art. 42 de la ley de 20 "de A b r i l de 1888, seña ló pa
ra comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de la 
causa del partido de Villafranca durante el presento cuatrimestre, el dia 
19 del p róx imo Junio y hora de las diez do su m a ñ a n a , en esta v i l l a y sala 
de jus t ic ia do esta referida Audiencia . 

Certifico igualmente: que la ú n i c a causa quo habrá do verse cor 
respondiente a i expresado partido, por incendio contra D . Juan Antonio 
U a t i l l a y otros, y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que deben 
presentarse á desempeña r su cometido en el punto, dia y hora arriba 
expresado, quedaron designados los treinta y seis jurados y seis sup len
tes siguientes. 

Cabezas de familia.. 

Nombres y apellidos. 

Lázaro Sarmiento Garcia 
Antonio Juan Juan 
A n g e l López Castro 
F e r m í n Pérez Alonso 
Baltasar Garc ía Mar t ínez 
Pelegrin Guerrero F e r n a n d e z . . . 
J o s é Alonso M a r t í n e z . , 
Esteban del Valle Campelo. 
Víc to r González Valle 
Gabriel González Girondo 
Eaimundo López Fernandez 
Fernando Mauríz Pedregal 
T o m á s Morote Doral 
J o a q u í n Mart ínez Coto 
Domingo López Fontal 
Antonio Fernandez Lobato 
M i g u e l i l a r t i aez Abel la de Roque 
Francisco Mart ínez D e l g a d o . . . . 
Venancio Rodr íguez Pérez 
Pedro Valcaree Losada 

Vecindad. 

Genadio N u ñ e z López 
J o s é R a m ó n Blanco 
Manue l Guerrero Faba 
Nicolds Mart ínez Delgado 
Demetrio Curi#l y Castro 
Sautitigo Heidek de las Heras . . 
Domingo Garcia y Garcia 
O í r lo s Sobredo Soto 
Jo.-c Garc ía Lago 
Francisco Garcia Yebra 
Bernardo Ovalle A r g u e l l e s . . . . 
Pabln Relian S á n c h e z 
A n g e l l'nente Faba 
Antonio Diñeiro Fe rnandez . . . . 
J o s é Pérez González 
Francisco Fuente Guerrero 

Toral 
Saucedo 
Moral 
Sésamo 
Otero 
Ocoro 
Berlanga 
Dragonte 
Valtui l le 
Trabadelo 
Cacabolos 
So telo 
Valle Finol ledo. 
Magaz 
Trabadelo 
Cacabelos 
Otero 
Toral 
Sésamo 
Vegas do Seo . . 

Capacidades. ' 
Villafranca 
í d e m . 
Val tui l le 
San Mar t in . . . . 
Villafranca 
idem 
Otero 
Bar jas . . , 
Val tui l le 
Toral 
Narayola 
Burbia 
Val tu i l l e Abajo. 
Toral los Vados. 
Sésamo 
Toral 

Ayuntamiento. 

Villadecanes 
Saucedo 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 
Villadecanes 
Saucedo 
Berlanga 
Corullon 
Villadecanes 
Trabadelo 
Cacabelos 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Arganza 
Trabadelo 
Cacabelos 
Fabero 
Villadecanes 
Vega de Espinareda 
Barjas / 

Villafranca 
idem 
Villadecanes 
Valle de Finolledo 
Villafranca 
idem 
Villadecanes 
Barjas 
Villadecanes 
idem 
Cumponaraya * 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 
idem 
Vega de Espinareda 
Villadecanes 

Francisco Javier C o r r a l . . 
Fernando Miranda Crespo 
J o s é Mart ínez Astorgano. 
Ovidio Blanco del V a l l e . . 
Juan Fernandez Alva rez . 
Juan Antonio Mart ínez Zapico 

Suplentes. 
Ponferrada Ponferrada 
idem idem 
idem ídem 
idem idem 
idem idem 
idem idem 

E n virtud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente y con su 
•visto b::cno, expido la presente p i r a insertar eu el BOLETÍN OFICIAL de la 

Íirovinciu, conforme i lo prevenido en los ar t ículos 42 y 48 de la y a citada 
ey del Jurado de 20 de A b r i l de 1888. 

Ponferrada 18 de Wayu de 1891.—Adriano Quiñones .—V.° B.°—El 
Pres iüKnle interino, Joaqu ín Castro Ares . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consltlucional de 
Fresno de la Vega, 

ha procede á la subasta do las 
ob.m ••> un grupo de alcauUuiiias, 

con sus terraplenes de avenidas, so
bre el arroyo de Valdeuiuus, eu Fres
no de la Vega, bajo el tipo de 20.661 
pesetas 77 cén t imos , con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 16 del Rea l 
decreto de 10 de Enero de 1883. 

E n la Secretaria del citado A y u n 
tamiento, e s t a r á n de manifiesto, la 
memoria, planos, condiciones facul
tativas, económicas y particulares 
y presupuesto de l a obra objeto de 
l a subasta. 

Esta t end rá lugar el dia 28 de J u 
nio próximo á las doce de la m a ñ a 
na y en su sa lón de sesiones bajo la 
presidencia del Alcalde, teniente A l 
calde ó concejal en quien delegue, 
con asistencia de otro concejal de
signado por el Ayuntamiento. 

Las proposiciones se h a r á n en pa
pel sellado en pliegos cerrados; arre
g l ándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente en l a caja 
del Ayuntamiento , como g a r a n t í a 
para tomar parte en la subasta, s e r á 
de 1.033 pesetas 9 c é n t i m o s equ iva 
lente al 5 por 100 del tipo seña l ado , 
en metál ico ó valqres del Estado, 
con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
a r t í cu los 12 y 13, debiendo acompa- ¡ 
ñ a r s e á cada pliego el documento ! 
que acredite haber realizado este de- ; 
pós i to y la c édu l a de vecindad del ! 
proponente. ' 

L a fianza definitiva que c o n s i s t í - ; 
rá en el 10 por 100 del presupuesto 
do contrata, se h a r á en la forma y 
condicionesestablccidasenla p rov i 
sional . 

E l A y u n t a m i e n t o contratante 
abonará a l contratista meusualmen-
te el 50 por 100 del importe de l a 
obra que ejecute en p res tac ión per
sonal; trasportes de toda clase do 
materiales, y en metá l i co , s e g ú n 
tiene consignado en el acta y pre
supuesto de ofrecimientos que obran 
en el expediente respectivo. 

E l 50 por 100 restante le abonará 
la Diputación al Ayuntamiento , en 
vis ta de la re lación valorada quo , 
mensualmente r emi t i r á á la misma, • 
suscrita por la persona facultativa 
que, s e g ú n la ley deberá tener dicha 
corporac ión ni frente de las obras y 
con la aprobación de los individuos 
que componen és t a . De este 50 por 
100 ó sea la subvenc ión que abona 
l a Dipu tac ión , q u e d a r á en depós i to 
en l a caja provincial el 20 por 100, 
en cada certificaciou mensual, has
ta que recibidas provisionalmente 
las obras se devuelva al A y u n t a 
miento inc luyéndolo en la l iquida
ción final de las mismas. 

E l Ayuntamiento r emi t i r á á l a 
Diputación á ¡as efectos de la sub
v e n c i ó n , una copia autorizada del 
acta de remate y un ejemplar en pa
pel de oficio. <!o¡ CnntrntO. 

L a obra debe rá quedar terminada 
en el plazo de doce meses á coutar 
desde la fecha en que se haga el re
planteo, y so dé orden por escrito a l 

contratista para comenzarlas y el 
plazo de g a r a n t í a será de seis meses. 

N o p o d r á n ser contratistas los 
comprendidos en el art. 11 dol Rea l 
decreto citado de 4 de Enero de 
1883. 

S e r á n de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo y toma de 
datos para la l iquidación, cou arre
glo á la Real orden de 3 do Marzo 
do 1881, asi como los de subasta an 
te Notario y otorgamiento do escr i 
tura púb l i ca . 

Fresno de la Vega á 24 do Mayo 
de 1891.—El Alcalde, M i g u e l M o -
ráu Gigosos. 

Modtlo de projwsicion. 

D. N N vecino rie con 
cédu la c o r r i e n t e de empadrona
miento que a c o m p a ñ a , enterado del 
anuncio de fecha de relativo á 
la adjudicación en públ ica subasta, 
do las obras do un grupo de a lcan
tarillas cou sus terraplenes de ave
nidas, sobre el arroyo de Valdear-
cos, en Fresno de la Vega , asi como 
t ambién de los planos, presupuesto 
y pliego de condiciones facul ta t i 
vas, económicas y pjrt iculares que 
han estado de manifiesto, se c o m 
promete á tomar á su c w g o la eje
cución de dichas obras, ocm suje
ción i los mencionados documentos 

por la cantidad de (en letra) 
pesetas cén t imos , y a c o m p a ñ a 
el resguardo del d e p ó s i t - q::.j so e x i 
ge como g a r a n t í a provis ional . 

Fecha y firma del proponente. 

D. Antonio Perrero Alvares , A l c a l 
de del Ayuntamiento de Soto de 
la Vega 
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto en el dia de hoy por 
falta de licitadores, la subasta en 
arriendo de los derechos fijados á 
todas las especies de consumo, por 
la primera tarifa vigente, y los re
cargos de 100 por 100 para el presu
puesto munic ipa l , se acordó proce
der á una segunda subasta, que 
t e n d r á lugar en estas C;ISÍIS consis
toriales de tres á cinco de m tarde 
del dia 6 de Junio p r ó x i m o , para e l 
arrendamiento de los expresad os de
rechos por solo el a ñ o enouómico de 
1891-92, bajo el tipo de ¡9.950 pe
setas, pero habiendo de admitirse 
posturas que cubran ¡as dos terce
ras partes de esta sumn. Para tomar 
parte en la l ic i tac ión, h a b r á n de 
consignar, previame""-'1, "n deposi
t a r í a , ó en el acto eu iu musa el 2 
por 100 del expresado uipt>. 

E l pliego de condicione* su hal la 
expuesto en Secretaria. 

Suto de l a Vega á Ti de Mayo de 
1891.— Antonio F e r r e w . 



Alcaldía constitucional dt 
Ponferraáti. 

H a b i é n d o s e ausentado de la casa 
parterna el dia 15 de los corrientes 
el joven José Rodr íguez de Barrio, 
hijo de Pedro y Amal ia , de 16 a ñ o s 
de edad, domiciliado en esta v i l l a , 
cuyas sefias son: estatura rugular , 
pelo, cejas y ojos c a s t a ñ o s , nariz 
regular , boca regular, barba l ampi 
ñ a , viste pan t a lón , chaqueta y cha 
leco en buen uso de tela á cuadros 
p e q u e ñ o s , boina azul y b o r c e g u í e s 
de becerro negro, ruego d las auto
ridades é individuos del b e n e m é r i t o 
cuerpo de l a Guardia c i v i l , dén las 
ó r d e n e s oportunas para su busca y 
captura y caso de ser habido lo pon-

fan con las seguridades debidas á 
isposicion de esta Alcaldía . 
Ponferrada21 de Mayo de 1891. 

—Alfredo A g o s t i . 

Alcaldía conililucional<U 
Zotes del Páramo. 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de este Ayuntamien to 
correspondiente al ejercicio e c o n ó 
mico de 1891 á 92 queda expuesto 
a l púb l ico en la Sec re t a r í a del mis 
mo por t é r m i n o de 8 dias, desde l a 
inse rc ión de esto anuncio en e l BO
LETÍN OFICIAL de e s t a provincia , 
dentro de cuyo plazo las personas 
comprendidas en el mismo, pueden 
hacer las reclamaciones que est i 
men convenientes, pues pasado, no 
s e r á n atendidas. 

Zotes del P á r a m o á 21 de Mayo 
de 1891.—El Alcalde , J o s é Parradx). 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

E n la noche del 18 del actual fue
ron s u s t r a í d a s del pueblo de L a g u 
na de Negr i l los 8 cabal ler ías meno
res cuyas s e ñ a s son las siguientes: 
una pelo c a s t a ñ o , ensillada cerrada 
y herrada, recien parida; otra pelo 
negro, cerrada, herrada, con la c o 
la despuntada y un poco rozada en 
el lomo á l a parte posterior ó sea & 
la grupa; otra un pollino do dos 
años , pelo rucio g a r a ñ o n a d o ; otra 
pelo acerbunado oscuro, como con 
secuencia de este la cabeza m o h í n a , 
presentando al mismo tiempo en l a 
mano izquierda seña de haber t en i 
do la escarza; otra pelo rucio, cer
rada, con su c r ia de 7 meses y no 
cr ia m á s que de una teta; un p o l l i 
no negro, patuso y c a p ó n , s e cono
ce que ha estado lijado en el lomo; 
otra poll ina pelo negro , cerrada, 
con dos corros, en s in pelo i la parte 
de a t r á s . 

Las mencionadas cabal ler ías fue
ron sacadas de la población por tres 
jitanos cuyas s e ñ a s son las s igu ien 
tes; e l uno como de 46 á 50 a ñ o s do 
e d a d , viste panta lón y chaqueta 
negra usados, sombrero hongo tam
bién usado, tiene barba roja, otro 
como de unos 30 años de edad, vis
te p a n t a l ó n claro y chaqueta ne 
gra, sombrero de color plomo, ade
m á s l leva bigote rubio y es descolo
rido. Otro do unos 36 años de edad, 
viste p a n t a l ó n negrq y chaqueta 
de a s t r a c á n n e g r o , sombrero a l 
to color negro, barba rubia afei
tado. 

Laguna de Negr i l los 19 do Mayo 
de 1891.—El Alcalde , Lorenzo Gon
z á l e z . — S a n t o s R o d r í g u e z , Secreta-

D . F ide l Cevallos y Fernandez L o -
mana, c a b a l l e r o de l a Rea l y 
dist inguida orden de Cár los III, 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a y 
su partido. 
Por el presente se hace saber: 

que para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias que le fue
ron impuestas á Vicente Fernandez 
E s t é b a n e z , vecino de V i l l a f e r , & 
consecuencia de causa c r imina l que 
se le s i g u i ó con otros, sobre amena
zas, se acordó con esta fecha proce
der á la venta de los bienes embar
gados al mismo, en públ ica subasta 
que t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e 
en este Juzgado y en el munic ipa l 
de Villafer, e l d ia 30 del p róx imo 
mes de Junio á los doce de su m a 
ñ a n a sin sujeción á tipo fijo, por no 
haber habido licitadores n i en l a p r i 
mera ni segunda subasta, y son los 
siguientes: 

1. * U n a tierra en t é r m i n o de V i 
llafer á do llaman los he r r eña l e s de 
va lde lav iña que hace una hemina, y 
l inda O. camino de vé lv i s , M . Gas
par de Lera, P . matas, y N . herede
ros de T o m á s Fernandez, tasada en 
10 pesetas. 

2 . * Otra t ierra en dicho t é r m i n o 
á las largas, hace 12 heminas, l inda 
O. Bernardino P á r a m o , M . servicio 
de las largas de madrigal , P . Gaspar 
de Lera , tasada en 125 pesetas. 

3. " Otra tierra en el mismo t é r 
mino á las calabazas, que hace 4 he-
minas, y l inda O. partija de Antonio 
Hidalgo , M . se ignora , P . Vic tor io 
P é r e z y N . se ignora , en 40 pesetas. 

4. " Otra en el propio t é r m i n o 
allí luego, hace 4 heminas, l inda O . 
Lu i s Pérez , M . Alejandro Gonzá lez , 
P . A n g e l Fernandez y N . Antonio 
Hida lgo , tasada en 40 pesetas. 

h." Otra en dicho t é r m i n o , a l l i 
luego, hace 6 heminas, l inda O. 
J o a q u í n M a n s o , M . calavera del 
monto, P . Gregorio Morán y N . Jo 
sé P á r a m o , tasada en 60 pesetas. 

6. " Otra tierra en el propio t é r 
mino á la valleormira, que hace 9 
heminas, l inda O. con picos de v a l -
delasirga, M . herederos de Fernan
do Colinas, P. J o a q u í n Manso y N . 
Antonio Hidalgo, tasada en 90 pe -
setas. 

7. " Otra á las cruces, en el mis
mo t é r m i n o que hace 16 heminas, 
l inda O. tierra de los robanuelos, M . 
Clemente Colinas, P . Antonio H i 
dalgo y N . Petra González , tasada 
en 160 pesetas. 

8. " Otra en dicho t é r m i n o á los 
robanulos que hace 6 heminas, l i n 
da O. Dionisio Pé rez , M . Antonio 
Hidalgo, Pedro Fernandez y N . ca 
mino de Valdcras, tasada en 60 pe
setas. 

9. * Otra en el mismo t é r m i n o á 
valdelasirga, que hace 13 heminas, 
y l inda O. camino de León, M . A n 
tonio Prieto, P . valdelasirga y N . 
Facundo P á r a m o , tasada en 130 pe
setas. 

10. Otra t ierra en e. propio t é r 
mino á l a laguna que hace 6 hemi
nas, l inda O . Alejandro González , 
M . el prado, P . Antonio Hida lgo y 
N . don Juan L . Bustamante, tasada 
en 60 pesetas. 

11. Otra t ierra en el citado t é r 
mino á los h e r r e ñ a l e s del bosque 
que hace hemina y media, l inda O. 
camino de Vil lahornate , M . Sa lus -
tiano Morán y N . herederos de A n 
tonio Hida lgo , en 15 pesetas. 

12. Otra en e l mismo t é r m i n o á 
las verdes, hace 9 heminas, l inda O . 
camino de León, M . Clemente C o l i 
nas, P . c a ñ a d a de Isidro Pastor y N . 
Joaqu ín Manso, tasada en 90 pese
tas. 

13. Otra en dicho t é r m i n o á los 
vallelpande, hace 7 heminas, l inda 
O. dehesa de Valderas, y M . su par-
tija, P . c a ñ a d a de Isidro Pastor y N . 
Luis Mar t ínez , tasada en 70 pese
tas. 

14. Otra en e l mismo t é r m i n o á 
las verdes, hace 6 heminas, l inda 
O. camino de León , M . Antonio H i 
dalgo, P. cañada de Isidro Pastor y 
N . Lucas R o d r í g u e z , tasada en 60 
pesetas. 

15. Otra en el propio t é r m i n o á 
las freohas, que hace 5 heminas, 
l inda O . herederos de Mateo G o n z á 
lez Pérez , M . don Juan L . Bus t a 
mante, y P . Manuel Mar t ínez , tasa
da en 50 pesetas. 

16. Otra en dicho t é r m i n o , á l a 
laguna, hace 7 heminas, l inda O. 
Alejandro Rope, M . el prado, P . 
servicio, y N . don Juan L . Busta
mante, tasada en 70 pesetas. 

17. Otra en el mismo t é r m i n o á 
los escobalvares, hace 4 heminas, 
l inda, O. herederos de José Mar t í 
nez, M . se ignora , P . Manuel Mar 
t ínez , y N . raya de Castrill ino, ta
sada en 40 pesetas. 

18. Otra en dicho t é r m i n o á los 
aprestamos, hace 4 heminas, linda 
O. Joaqu ín Manso, M . se ignora, P . 
Manuel Mar t ínez y N . se ignora, 
tasada en 40 pesetas. 

19. Otra en el propio t é rmino á 
los valdellanos, que hace 14 hemi
nas, l inda O. Eulogio Vecino, M . 
herederos de Antonio Hidalgo , P . 
camino do León, y N . Quint ín M u -
r ie l , tasada en 200 pesetas. 

20. Otra tierra en el mismo t é r 
mino, á las lagunas de á l a m o , hace 
2 heminas, l inda O. Antonio H i d a l 
go, M . se ignora , P . Victor io Pérez 
y N . se ignora, tasada en 20 pese
tas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que los quo quie
ran interesarse on l a subasta, lo v e 
rifiquen, en el dia y hora s eña l ados , 
siendo de necesidad para tomar par
te on la misma, hacer Ja consigna
ción del 10 por 100 do la tasac ión 
como la l ey p r e c e p t ú a . Debiendo 
hacerse constar que no existiendo 
t í t u l o s de pertenencias hab rá nece
sidad de suplirlas con arreglo á la 
l e y . 

Dado en Valenc ia de D. Juan á 
18 de Mayo de 1891.—Fidol Ceva
l l o s . — E l Escribano, Manuel Garcia 
Alva rez . 

D . Marcelino Agundez , Juez de ins
t r u c c i ó n del partido de Ponfer-
rada. 
Por el presente edicto se ci ta , l l a 

ma y emplaza, á José Díaz Robles, 
natural y domiciliado en l a Rivera 
de Folgoso, s in que conste su para
dero actual , á fin de que el dia tres 
de Junio p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a comparezca ante la 
audiencia de lo cr iminal de este d i s 
trito con objeto de principiar las se
siones del ju ic io oral en causa que 
a l mismo y otros so sigue por el de
l i to de lesiones; bajo apercibimiento 
que s i no lo verifica le p a r a r á n los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Ponferrada á 25 de Mayo 
de 1891.—Marcelino A g u n d e z . — E l 
Escribano, Francisco A . Ruano. 

Juzgado municipal de 
L a Vecilla 

Hal lándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este J u z 
gado munic ipa l , que obl igator ia
mente viene d e s e m p e ñ a n d o el S e 
cretario del Ayuntamiento, y de
biendo proveerse en propiedad, s i 
hubiese quien las solicite, s e g ú n dis
pone l a ley del poder j udicial y regla
mento de 10 de A b r i l do 1871, se 
anuncian al público por t é r m i n o de 
30 dias, desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
los aspirantes puedan di r ig i r sus so
licitudes documentadas á este Juz 
gado dentro del plazo indicado. 

L a Vec i l l a 26 de Abr i l de 1891.— 
E l Juez municipal suplente, Isidoro 
C a s t a ñ o n . 

AWDNCIOS PARTICDLARE3. 

EMILIO ALVARADO 
Médleo-oculUIa, 

p e r m a n e c e r á en León desde el 10 de 
Junio a l 10 de Jul io . 

F O N D A D E L N O R O E S T E , 
Plaza de Santo Domingo, núm. 8. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación provincial. 



ciun pro-vinciol contra la división 
del termino municipal en dos dis
tritos, mientras esta no resuelva no 
es ejecutivo el acuerdo del A y u n t a 
miento. 

Ussultatnln: que en el acta de l a 
Junta general de escrutinio so re
clamó ile i legal la elección por don 
Domingo Prieto Gigosos por haber-
so verificado bajo l a baso de u n 
acuerdo del Ayuntamiento que d i 
vidió en dos distritos el t é r m i n o 
municipal cuyo acuerdo no es ejecu
tivo una vez reclamado como lo fué 
hasta quo la Diputac ión resuelva lo 
que procoda. 

Resultando: quo en 16 de Mayo se 
produce ante el Alcalde la propia re
clamación por el e l elector D , F r a n 
cisco Arteaga Bodega, a r r e g l á n d o 
se di l igencia de sar la ú n i c a protes
ta presentada durante los oclio dias 
de exposic ión a l públ ico ú que se re
fiere el art. 4.° del Rea l decreto de 
24 de Marzo ú l t i m o . 

Resultando: que contra l a d i v i 
sión en distritos se r ec l amó ante la 
Diputación por D . Francisco Ar tea-
ga Bodega, hab iéndose reclamado 
primeramente ante el A y u n t a m i e n 
to con fecha 18 de A b r i l acordando 
la Comisión en 22 de Mayo remitir 
1 aquel la instancia para quo se 
uniera al expediente y se devolvie
ra para resolución, cuyo recurso se 
ha recibido por conducto de V . S . en 
10 del corriente, combat iéndose en 
él la división en dos distritos como 
la a g r u p a c i ó n de calles que no t ie
ne contacto entre sí , división que 
defiende el Alcalde en su informe 
por ser la mejor y mas conve
niente y conforme al n ú m e r o de re
sidentes y disposición de las calles 
do la población. 

Visto lo dispuesto en el art. 38 de 
la ley munic ipa l . 

Considerando: que es de la com
potencia de los Ayuntamientos la 
división del t é rmino municipal en 
distritos, para lo cua l ha de suje
tarse á las reglas prevenidas en d i 
cho articulo entre las cuales figura 
la de hacer públ ico en el BOLETÍN 
OFICIAL el acuerdo contra el que po
drán reclamar los vecinos y domi
ciliados del t é r m i n o dentro del mes 
siguiente á contar desde la fecha de 
su publ icac ión . 

Considerando: que en e l caso de 
que se produzca rec lamación contra 
el mismo deja de ser ejecutivo y no 
puede servir de base para las elec
ciones hasta tanto que l a superiori
dad resuelva lo que estime sonve-
nionte dentro del plazo que al efec
to so determina en l a regla 4." del 
art. 38 ó sea dentro del mes en que 
fué remitido el expediento, y 

Considerando: que verificadas las 
elecciones de Fresno do la Vega 
cuando aun no era firmo y consenti
da la resolución inferior no pueden 
prosperar, toda voz <¡uo puede i u -
fiuir en las mismas directamente la 
resolución que la Dipu tac ión ó l a 
Comisión provincial como caso ur 
gente dicte en el expediente que 
ante ella pende con motivo de la 
división de distritos en t é rminos 
municipales: esta Comisión por ma
yor ía de los Sres. Vicepresidente, 
Vil larino y Ala iz , ha acordado en 
sesión do esto dia, declarar nulas y 
sin n i n g ú n valor ni efecto, las elec
ciones municipales ú l t i m a m e n t e v e 
rificadas en el Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega . 

Los Sres. Lázaro y Gut i é r rez . 
Considerando: que contra la elec

ción no se produjo rec lamación n i n 

guna en el tiempo y plazo proveni
dos en los ar t ículos 3." y 4." dol U«al 
decreto de 24 do Marzo ú l t imo y si 
se hizo contra la división del t é r m i 
no munic ipa l en distritos, esta es 
cues t ión de todo punto separada do 
la primera hasta el extremo de quo 
la rec lamación se produjo antes de 
verificarse la elección y un Irecho 
anterior ó independiente de la mis
ma , no puedo afectarla hasta pro
ducir su nulidad. 

Considerando: que conforme á los 
precedentes seguidos por esta C o 
mis ión provincial , en casos anú lo -
gos, y resueltos hace pocos dias, so 
Ha prescindido por el momento de 
esta clase de reclamaciones, tenien
do ú n i c a m e n t e presente aquellas 
que afectaban á la esencia de l a 
elección de actas con ella relaciona
dos pues do haber seguido el proce
dimiento que ahora sienta la mayo
r ía do l a Comisión difícilmente h u -
biérase podido aprobar n inguna de 
las elecciones reclamadas porque en 
todas la base y fundamento de la 
rec lamación era la división del t é r 
mino munic ipa l en distritos, y c l a 
ro es que desde que esa rec lamación 
se p roduc ía , dejaba de ser firme y 
ejecutivo el acuerdo de l a Corpora
ción s in que pueda influir para na 
da en esto el que después del escru
tinio general se reprodujera ó no l a 
protesta porque esta omisión no da 
á el acuerdo la fuerza que lo qu i tó 
el recurso contra el mismo inter
puesto, y 

Considerando: que por evitar mo
lestias a l cuerpo electoral, por e v i 
tar l a repe t ic ión de nuevas elec
ciones y sobre todo por creer que 
reclamaciones como l a presente, no 

{radian efectar á la validez de aque
tas s i no se denunciaban actos ó 

hechos inherentes y consiguientes 
á las mismas fué por lo que la C o 
mis ión ha resuelto que respetaba 
los hechos consumados, aprec iac ión 
que en n i n g ú n otro expediente quo 
en el presente puede aplicarse m i s 
exactamente, porque después de to
do lo que se hace es aplazar tas elec
ciones p o r un período de tiempo 
m u y corto, pues ha de resolverse la 
rec lamación contra la forma de d i v i 
s ión d<jl t é r m i n o en distritos dentro 
del plazo fijado en l a regla 4.* del 
art. 38 de la Ley municipal , siem
pre bajo la base de dos distritos, 
acordada p o r unanimidad por el 
Ayuntamiento é impugnada por a l 
gunos vecinos en lo referente á la 
ag rupac ión de calles, ún ico punto á 
que se contrae la reclamación, oran 
de opininion, siguiendo los prece
dentes y jurisprudencia sentada por 
la Comisión provincial , quo se de
clarasen vál idas las elecciones ú l t i 
mamente verificadas en el A y u n t a 
miento de Fresno de l a V e g a . 

L o quo tiene el honor de comu
nicar a V . S. para l a inserción del 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL don-
tro del t é rmino de quinto dia y no
tificación á l o s interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 20 do Junio de 1891 E l V i c e -
presidonto, Emi l io De l i l s .—El Se
cretario, Leopoldo Garcia . 
Sr . Gobernador c i v i l do esta pro

v inc ia . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional d» 
Castrocalím 

So hallan terminados y expuestos 
al públ ico en la Secretaria de esto 

Ayuntamiento, el presupuesto ordi
nario pur el t é rmino do 15 días, y 
por S el padrón de cédulas perso
nales y matriculas, para el a ñ o eco
nómico do 1891-92 dentro de los 
plazos seña lados , los vecinos dol dis
trito, pueden hacer las reclamacio
nes que á su dorecho convon^-a, pa
sarlos ¡os cuales no se r án oídas sus 
reclamaciones. 

Castrocalbon (i do Junio do 1891. 
—Vicente Bécaros . 

Alcaldía mnsUtucional do 
Villarejo de Omigo. 

E l y a citado con la Junta de aso
ciados en sesión del 21 acordó en 
v i r tud de que no tenia recursos pa
ra cubrir el presupuesto entrante 
acogerse á ol creado por la Real or
den sobre pesos y medidas, para lo 
cua l se ha hecho ol oportuno expe
diente de arriendo, haciendo p ú b l i 
co do que se sacara ú subasta bajo 
el tipo do 6.000 pesetas, ver i f icán
dose la primera el dia 1." de Agosto 
próx imo á las tres do su tarde en la 
sala consistorial del mismo. 

Villarejo á 22 de Junio de 1891.— 
E l Alcalde, Mariano Fernandez B a l -
buena. 

D . Francisco Fuente Pérez , Alealde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Qnintanilla de Somoza. 
Hago saber: que en este A y u n t a 

miento t endrá lugar el dia' 28 del 
corriente, en la casa consistorial de 
este municipio desde las diez do la 
m a ñ a n a á la una de la tarde el re
mate á venta libre do los derechos 
do vino, aguardiente y alcoholes ó l i 
cores con los derechos de tarifa bajo 
el tipo de 1.700 pesetas. E l pliego 
de condiciones se hal la de manifies
to en esta Sec re t a r í a . 

Quintani l la de Somoza Junio 17 
de 1891.—Francisco l 'erez. 

A Icaldia constitucional de 
Oimanes del Tejar 

L a ¡corporación que presido en 
sesión de la Junta do asociados do 
este Ayuntamiento, han acordado 
se celebre subasta púb l i ca para ol 
arriendo munic ipa l á la exclusiva, 
de los derechos de consumo que 
corresponde á este municipio, sobre 
e l v ino, alcoholes, carnes frescas y 
saladas que se consuman y expen
dan en el mismo, durante el p róx i 
mo año económico do 1891 á 1892, 
sirviendo de tipo ol total cupo para 
e l Tesoro, con alcoholes, sal y re
cargo municipal , con el aumento del 
3 por 100 en quo quede el remate, 
siendo el referido cupo con alcoho
les y sal, asi como t amb ién el recar
go munic ipa l el de 6,651 pesetas. 

L a subasta, arriendo ó remate, se 
verificará en la casa consistorial del 
referido Ayuntamiento á los 10 dias 
de spués de hallarse anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , 
dando principio á las dos y termina
rá á las cuatro do la tarde; h a l l ú u -
doso de manifiesto el pliego de con
diciones en la Sec re t a r í a do la m u 
nicipalidad. 

Cimanes del Tejar 13 do Jun io de 
1891.—El Alcalde, Antonio Velasco. 

te y hora do las once do la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la sala do sesiones 
ia primera subasta cu arriendo á 
venta libro do todas las especies su
jetas al impuesto de consumos y 
alcoholes: y si esta nu surtiese elec
to, ol 28de l mismo mes á igual Ijo-. 
ra tendrá electo la 2.", bajo ni pl ie-
g'o de condiciones que e s t a r á de ma-
ñil iesto en la Secretaria del mismo. 

Valvordo Enrique 1.9 de Junio de 
1891.—El Alcalde , José Santos. 

D. Eduardo Ortiz Horroros, Alcalde 
constitucional do Vega de V a l -
caree. 
Hago sabor: quo no habiendo reu

nido en el dia do hoy suficiente n ú 
mero de concejales, para celebrar la 
tercera subasta, do derechos do con
sumos, con exclusiva en las ventas 
al por menor de los l íquidos y carnes 
y a venta libro las demás , con a u 
mento dol 5 por 100 en los precios 
do ventas, de las especies quo cons
tan en el expediente, se ce lebrará 
dicha tercera y ú l t i m a subasta, el 
dia 29 del actual , en esta consisto
r ia l , de siete á nueve do la. m a ñ a n a 
bajo el pliego de condiciones quo so 
halla de manifiesto en l a Secretaria, 
admi t iéndose proposiciones que c u 
bran las dos torceras partes del pre
cio de las especies. 

Vega de Valcarce Junio 19 de 
1891.—Eduardo Ort iz . 

Alcaldía constitucional de 
Valwrde Enrii¡iie. 

Por acuerdo dol Ayuntamiento y 
asociados, ol dia 26 dol mes corr ien-

Alcaldia conslilucioiuil dt 
JDestriana 

E l Ayuntamiento de mi presidun-
c ia en sesión de hoy acordó sacar 
á nueva subasta e l arriendo con l a 
facultad de la exclusiva en la conta 
al por menor, do los derechos de 5 
cén t imos de peseta por cada litro do 
vino de todas clases, 70 c é n t i m o s , 
por cada grado centesimal en h e c t ó -
litro de aguardientes y alcoholes, 
40 cén t imos en l i t ro de licores, y 5 
cén t imos por cada ki lo do carnes 
frescas ó saladas, de corda, lanar 
vacunas y cabrio, para el Tesoro, y 
100 por 100 de recargo municipal , 
que se introduzcan, vendan y con
suman en el municipio durante el 
próximo año económico do 1891 á 
1892, ce lebrándose la subasta por ol 
sistema de pujas á l a llana el dia 1.° 
de Jul io próximo, en la casa consis
torial , dando principio á la una de la 
tarde, y t e r m i n á n d o s e á las tres do 
l a misma, no admi t i éndose postura 
alguna que no cubra el tipo do 4.000 
pesetas, al efecto, seña ladas á to
das dichas especies, con mas ol 3 
por 100 sobre la parto del Tesoro pa
ra premio de cobranza y conducc ión 
siendo además requisito indispensa
ble para hacer postura, acreditar 
haber consignado el importe del 2 
por 100 del tipo seña lado , ó hacerlo 
en el acto de la postura ante l a pre
sidencia, debiendo el rematante que 
será ol que resulto mayor y mejor 
postor,'prestar fianza idóneo á sa
tisfacción dol Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantas personas 
deseen interesarse en la subasta, 
quienes pueden libremente exami 
nar el pliego do condiciones que so 
hal la de manifiesto cu la Secretaria 
municipal . 

Destrianay Junio 14 do 1891.—El 
Alcalde , Victor io do Chana. 

D . Pablo Teijon Mora l . Alcalde cons
t i tucional de Trabadolo, 
Hago saber: quo no hab iéndose 



•vupificado remato alguno por fal
t a de proposioionos, en l a subasta 
anunciada para e l d ía 14 del actual 
para el arriendo de los derechos de 
consultos para el Tesoro y recargos 
municipales con exclusiva en las 
ventas al por menor de los l íquidos 
y carnes, y á venta libre las d e m á s 
especies, por las que corresponden -
á este pueblo y el de Posada de Soto 
ú n i c o s del distrito que l ian dejado 
de ver i f icar e l encabezamiento, del 
p róx imo a ü o económico de 1891-92 
se acordó celebrar segunda subasta 
con e l aumento del 10 por 100 en los 

Í¡recios de exped ic ión de los a r t í c u -
os á la exclusiva y por el tipo valor 

de las d e m á s especies, cuyo total 
importe es el de 4.132'50 pesetas. 
E n su consecuencia dicho segundo 
remate habia de celebrarse, por el 
sistema de pujas á l a l lana el dia 27 
de los corrientes en esta'consistorial 
de una á tres de l a tarde y con 
atemperancia al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en l a 
Secretaria mun ic ipa l . 

Lo cual se anuncia al púb l i co p a 
ra que llegue á conocimiento de las 
lersona; que deseen tomar parte en 
a antedicha subasta. 

Trabadelo 17 de Junio de 1891.— 
Pablo Teijon. 

E 

Alcaldía, conslitmional de 
fillafranea del Sierio 

Se halla expuesto a l públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento', el 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre a r t í cu los de consumos no 
comprendidos en l a tarifa general 
del impuesto, para enjugar el défi
c i t que resulta en e l presupuesto 
munic ipa l para el a ñ o económico de 
1891 á 1892, d e s p u é s de agotados 
cuantos recursos autoriza l a ley. 
Los vecinos ó contribuyentes que se 
consideren agraviados con la p ro 
puesta, pueden interponer sus re 
clamaciones ante esta Alcaldía d u 
rante el t é r m i n o de 10 dias á contar 
desde la inse rc ión del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villafrnnca 9 de Junio de 1891.— 
E l Alcalde, Saturnino V á z q u e z . 

D . Antonio González López , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Borrenes. 
Hago saber: que para cubrir el 

déficit que resulta en el presupues
to de iiigresos, aprobado por la J u n 
ta municipal para el ejercicio p r ó x i 
mo de 1891 á 1892, acordado en 18 
de A b r i l ú l t i m o solicitar autoriza
ción para l a cobranza de arbitrios 
extraordinarios, sobre a r t í cu los no 
comprendidos en l a 1.* tarifa de 
consumos; cuyos a r t í cu los se deta
l l an en l a re lac ión unida a l opor tu
no expediente, que se halla de ma
nifiesto en l a Secretaria munic ipa l . 

Lo que se anuncia a l públ ico en 
cumplimiento de lo prescrito por l a 
regla 2." n ú m e r o 2 de l a Real orden 
circular , de 3 de Agos to de 1878 á 
los efectos que determina l a regla 
3.". 

Borrenes 1 ° de Junio de 1891.— 
Antonio González . 

D . Pelegrin Balboa Barrios, Alcalde 
constitucional de Molinaseca y su 
distrito. 
Hago saber: que hal lándose ter

minado el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio de 1891 á 1892, se 
hal la de manifiesto a l públ ico en la 
S e c r e t a r í a de Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de 15 dias i. contar desde 

esta fecha para oir reclamaciones; 
pues pasado dicho plazo no se rán 
oidas. 

Molinaseca 6 de Junio de 1891.— 
E l Alca lde , Pelegrin Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares. 

Desempeñada la Sec re t a r í a de es
te Ayuntamiento por empleado i n 
terino, ¡i fin de que se provea con 
el c a r á c t e r de propiedad, se anun
c ia vacante por t é r m i n o de 15 dias, 
durante cuyo plazo se rán admitidas 
las solicitudes que los aspirantes 
presenten debidamente justificadas; 
con l a advertencia de que h a l l á n d o 
se dotada con 750 pesetas de sueldo 
anual s e r án de cargo del funciona
rio el despachar cuantos asuntos 
inherentes correspondan á dicha 
Secretaria. 

Alvares 2 de Junio de 1891.—El 
Alca lde , Manue l Panizo. 

Alcaldía constiluáonal de 
Valdef tientes del Páramo. 

Terminado e l pad rón de cédu las 
para el ejercicio económico de 1891 
á 1892, as í como t amb ién el presu
puesto municipal , se hallan dichos 
datos de manifiesto en l a Sec re t a r í a 
de esta corporac ión por espacio de 
ocho dias el pad rón y quince el pre
supuesto, en los cuales se admi t i 
r á n toda' clase de reclamaciones, 
pasado dicho t é r m i n o no se r án aten
didas por justas que. sean. 

Valdefuentes del P á r a m o 9 de J u 
nio de 1891.—El A l c a l d e , Pedro 
Mont ie l y P a n c h ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

Cumplidas las formalidades pres
critas en la Real órden circular de 5 
de A b r i l de 1889 y en la de 3 de 
Agosto de 1878 y demás que en 
aquella se c i t an , el- Ayuntamiento 
y Junta de asociados que tengo el 
honor de presidir, han acordado en 
ses ión del 26 de A b r i l ú l t i m o , con 
e l fin de cubri r el déficit de 873 pe
setas 13 c é n t i m o s q u é resulta en el 
presupuesto para el ejercicio p r ó 
x i m o , e l arbitrio extraordinario de 
15 c é n t i m o s de peseta en cada 100 
ki logramos de l eüas de todas clases 
que se consuman c : esta localidad. 

L o que se hace públ ico con suje
ción á las reglas 2.* y 3.*, disposi
ción 2 . ' de la citada Real órden de 3 
de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 5 Junio 1891. 
— J o s é Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamúz. 

Con esta fecha me participa F ran 
cisco Lobato Muüiz , vecino de J i m é 
nez lo siguiente: 

Que el dia 2 del actual se ausen
t ó de su c o m p a ñ í a su nieto Manuel 
Fernandez Lobato, de edad 10 años , 
estatura regular, pelo c a s t a ñ o , co
l o r bueno, ojos azules, pecoso; 
viste p a n t a l ó n do tela azul remen
dado, blusa azul , boina azul y bor-

Santa E lena de J a m ú z Junio 6 de 
1891.—El Alca lde , Francisco V i v a s . 

de su ancianidad el que la desem
p e ñ a b a , se halla vacante l a Secreta
r ía de este Ayuntamiento, dotada 
con 500 pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales; los aspirantes á 
dicha plaza, p r e sen t a r án sus so l i c i 
tudes documentadas en esta A l c a l 
día dentro del plazo de 15 dias que 
e m p e z a r á n acontarse desde la inser
ción de este anuncio en el BOTETIN 
OFICIAL de la provincia; debiendo 
advertir á los interesados que es re
quisito indispensable tener su res i 
dencia en la capital de A y u n t a 
miento. 

Ig i i éña 8 de Junio de 1891.—El 
Alcalde , Fernando V e g a . 

Juzgado municipal de 

Provista la Secretaria de este J u z 
gado en persona habili tada in ter ina
mente, y debiendo ultimarse el ex
pediente incoado para la provis ión 
en propiedad en aspirantes que r e ú 
nan apti tud prevenida en el art iculo 
495 de l a l e y del P . J . y art . 1.° sec
ción 1." del reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, se anuncia por t é r 
mino dé 15 dias para que los intere
sados presenten l a documantacion 
con arreglo á prescripciones del ar
t ículo 13 del citado reglamento.. 

Camponaraya 2 de Junio de 1891. 
— E l Juez m u n i c i p a l , Pédró de 
Prada Ar ias . 

D . Enrique Diez Miranda. Juez m u 
nicipal de Vil laqui lambre. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Luc io Garcia vecino de León 
de ciento sesenta y cinco, pesetas, 
i n t e r é s legal desde el dia en que se 
p r e s e n t ó l a demanda hasta que se 
haga el pago, costas causadas y 
que se causen que adeuda á d i c h o se
ñ o r l a t e s t a m e n t a r í a del finado don 
Antonio Vil laverde vecino, que fué 
de Vi l l as in ta se sacan á públ ica s u 
basta por segunda vez y con rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción primera los bienes que deduci
da dicha rebaja quedan en la tasa
ción siguiente: 

PofiOtas Cts. 

Alcaldía constitucional de 
Iffüeíla. 

Por no poder ejercer con motivo 

1. " U n a casa en dicho 
Vi l l as in ta , de un solo piso 
con habitaciones que son, 
un cuarto, plazuela, cocina, 
un portal, su parte de corral 
y huerto adyacente que to
do l inda Oeste casa de J u 
liana Vil laverde Bayon, M e 
diodía huerto de Juan Or -
dóñez , Poniente casa de To
m á s Fernandez y D . A m 
brosio Alonso y Norte t ie 
r ra de Benito Ordóñez , tasa
da toda ella en cuatrocien
tas diez y siete pesetas . . . , 

2 . ° U n negril lo de v e i n 
te piós de largo, en tres pe
setas 

3. ° Cinco fejes de lino 
en c a ñ a , en una peseta y 
cincuenta cén t imos 

4. " U n arca de chopo en 
dos pesetas yeincuenta c é n 
timos 

5. ° U n carro del país en 
diez y nueve pesetas 19 

417 

3 

Total . 

te Juzgado si ta en Navatejera, y se 
advierto que no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de l a t a sac ión , que para tomar par
te en la subasta n a b r á de consignar
se previamente en la mesa del J u z 
gado el diez por ciento efectivo del 
valor que sirve de tipo para l a m i s 
ma , y que la casa carece de t i tulo 
inscrito, debiendo conformarse los 
licitadores con cert i f icación del ac
ta de remate. 

Dado en Navatejera á diez y ocho 
de Junio de m i l ochocientos noven
ta y uno.—Enrique Diez .—Ante m í , 
André s Arias , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de primer,a 
clase Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
r u ñ a . 
Hace saber: que el dia 1 d e J u 

lio p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en l a F a c t o r í a de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto dé proceder 
á la compra de los articules de sumi 
nistro que á c o n t i n u a c i ó n se expre
san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito en las que 
se e x p r e s a r á e l domicil io de su au 
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas, 
muestras de los a r t í c u l o s que se 
ofrezcan á la venta á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a , á no sér que l a oferta se 
haga para vender sobre -wagón en 
lá es tac ión del ferrocarril de uno de 
los centros productores. 

E n ambos casos, l a entrega de 
los a r t ícu los que. se adquieran se ha
rá : la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por. los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
q u e d a r á n obligados i responder de 
la clase y cantidad de aquellos has
ta el i ng re só en los almacenes de l a 
admin is t rac ión m i l i t a r ; e n t e ñ d i é n 
dqse que dichos ar,tícülos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
arbitros los funoionários administra
tivos encargados de l a g e s t i ó n para 
admitirlos o desecharlos como ú n i 
cos responsables de s ú calidad aun 
cuando hubiesen creido convenien
te asesorarse del d i c t á m e n de p e 
ritos. • 

L s Coruña 11 de Junio de 1891.— 
Domingo J . G a r c é s . 

Artículos ¡ve deten, adquirirse. 
Harina de primera clase superior. 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada do t r igo ó cebada. 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

EMILIO ALVARA.DO 
Médico-oculigla, 

p e r m a n e c e r á en León desde e l 10 de 
Junio al 10 de Ju l io . 

F O N D A D E L N O R O E S T E , 
Pinza de Santo Domingo, mlm. 8. 

1 50 

2 50 

443 
E l remate t e n d r á lugar el dia 14 

de Jul io m á s próx imo á las dos de la 
tarde en la sala do audiencia de es-

Se arriendan por a ñ o los pastos 
! de l a dehesa Mata Mora l , distan-
] te una legua de Monsilla de las M u -
¡ las y otra de l a e s t ac ión de San-
I tas Martas, con camino ancho á los 

?untos indicados. Condiciones d o . 
edro Pombo, en Falencia , ó en la 

misma finca. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


